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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
76001-33-33-
021-2018-
00032-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

PLINIO ARTURO
CABRERA
ÑAÑEZ, JOHN
BAIRO
CABRERA
PINTO Y
OTROS, EDWIN
ANDRES
CABRERA
PINTO

NACION -
MINDEFENSA -
POLICIA
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023 Auto requiere

REQUERIR a la
parte actora para
que en el término
de cinco 5 días
contados a partir
de la notificación
de esta
providencia, aclare
lo solicitado por la
Unidad Básica del
Instituto Nacional
de Medicina Legal
y Ciencias
Forenses Regional
Suroccidente,
mediante correo
electrónico el 30 de
septiembre de
2022 y puesto en
su conocimiento
mediante auto Nro.
953 del 19 de
octubre de 2022, a
fin de proveer lo
correspondiente,
conforme lo
anteriormente
expuesto

2
76001-33-33-
021-2018-
00126-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

MIGUEL ANGEL
CRUZ OROZCO COLPENSIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023
Auto
Concede
Apelacion
Sentencia

CONCEDER en
efecto suspensivo
el RECURSO DE
APELACIÓN
formulado por la
parte demandada
contra la sentencia
No. 045 del 13 de
marzo de 2023.

3
76001-33-33-
021-2019-
00021-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

LILIANA
ARCELIA
TORRES

LA NACION-
MINEDUCACION-
FOMAG -
MUNICIPIO DE
CALI, MUNICIPIO
DE SANTIAGO
DE CALI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

OBEDEZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Valle del Cauca,
mediante
Sentencia No. 152
del 9 de diciembre
de 2022, a través
de la cual se
MODIFICÓ el
numeral 2 y se
REVOCÓ el
numeral 3 de la
Sentencia No. 046
del 31 de marzo de
2022, que accedió
a las pretensiones
de la demanda.

4
76001-33-33-
021-2019-
00047-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

ANA ISABEL
ANDERSON
ACUÑA

UNIDAD DE
GESTION
PENSIONAL
UGPP

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto admite
demanda

OBEDECER Y
CUMPLIR lo
dispuesto por la
Sala Plena de la
Corte
Constitucional en
auto No. 1694 del 9
de noviembre de
2022 y ADMITIR la
demanda de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho
interpuesta, a
través de
apoderado judicial,
por la señora Ana
Isabel Anderson
Acuña contra la
Unidad de Gestión
Pensional y
Parafiscales UGPP.

Juzgados Administrativos de Cali-Juzgado Administrativo 021 Administrativo
ESTADO DE FECHA: 24/04/2023
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5
76001-33-33-
021-2019-
00066-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

JAVIER
EDUARDO
POLO SILVA,
LEIDY JOHANA
GALARZA
ALEGRIA

INSTITUTO
COLOMBIANO
DE BIENESTAR
FAMILIAR-ICBF

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023
Auto corre
traslado por
10 días para
alegar

CORRER
TRASLADO por el
término común de
diez 10 días a las
partes, para que
presenten por
escrito los alegatos
de conclusión. En
dicho termino, el
Ministerio Público
podrá presentar su
concepto, si a bien
lo tiene

6
76001-33-33-
021-2019-
00068-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

C.I BALANZAS
DE COLOMBIA
LTDA

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y
ADUANAS
NACIONALES-
DIAN.

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023
Auto
Concede
Apelacion
Sentencia

CONCEDER en el
efecto suspensivo,
el recurso de
apelación
interpuesto por la
parte demandante
contra la Sentencia
No. 11 del 30 de
enero de 2023.

7
76001-33-33-
021-2020-
00012-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

LARRY
MORENO
HINOJOSA ,
LEIDY MORENO
HINOJOSA

INPEC
ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023 Auto pone en
conocimiento

PONER EN
CONOCIMIENTO
de la parte actora,
la comunicación
enviada por la
Junta Regional de
Calificación del
Invalidez del Valle
del Cauca,
mediante correo
electrónico del 15
de febrero de 2023,
la cual obra en el
expediente digital
bajo la
denominación: 26.
RTA A SOLICITUD
JUNTA REGIONAL
CALIFICACION ,
conforme lo
dispuesto en la
parte motiva

8
76001-33-33-
021-2020-
00106-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

JHAN CARLOS
VALLECILLA
QUINTERO Y
OTROS

NACION -
MINDEFENSA -
EJERCITO
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023
Auto Convoca
Audiencia
Inicial

SEÑALAR como
fecha y hora para
la realización de la
audiencia inicial, el
día jueves 25 de
mayo de 2023 a las
nueve de la
mañana 09:00 a.m.
, la cual se
efectuará de
manera virtual, de
acuerdo con lo
dispuesto en el
artículo 7 de la Ley
2213 de 2022.

9
76001-33-33-
021-2020-
00137-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

LUZ DARY
ROJAS
PIEDRAHITA Y
OTROS

NACION-
MINDEFENSA-
EJERCITO
NACIONAL-
OTROS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023
Auto Convoca
Audiencia
Inicial

SEÑALAR como
fecha y hora para
la realización de la
audiencia inicial, el
día jueves 1 de
junio de 2023 a las
nueve de la
mañana 09:00 a.m.
, la cual se
efectuará de
manera virtual, de
acuerdo con lo
dispuesto en el
artículo 7 de la Ley
2213 de 2022
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10
76001-33-33-
021-2020-
00151-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

JESUS
ANTONIO
LUENGAS Y
OTRO

EMSSANAR ESS,
HOSPITAL
UNIVERSITARIO
DEL VALLE Y
HOSPITAL
MARIO CORREA
RENGIFO,
DEPARTAMENTO
DEL VALLE DEL
CAUCA ,
HOSPITAL
TOMAS URIBE
URIBE Y OTROS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023
Auto
Concede
Apelacion
Auto

NO REPONE el
auto Nro. 084 del 2
de febrero de 2023
y CONCEDE en
efecto devolutivo el
recurso de
apelación
instaurado por la
apoderada judicial
de DUMIAN
MEDICAL S.A.S,
contra el auto
interlocutorio No.
084 del 2 de
febrero de 2023
mediante el cual se
rechazó el
llamamiento en
garantía formulado
por dicha empresa
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76001-33-33-
021-2020-
00202-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

CRISTIAN
ANDRES
MACHADO
CAICEDO

INSTITUTO
PENITENCIARIO
Y CARCELARIO-
INPEC

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023
Auto Convoca
Audiencia
Inicial

SEÑALAR como
fecha y hora para
la realización de la
audiencia inicial, el
día jueves 8 de
junio de 2023 a las
nueve de la
mañana 09:00 a.m.
, la cual se
efectuará de
manera virtual, de
acuerdo con lo
dispuesto en el
artículo 7 de la Ley
2213 de 2022.
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76001-33-33-
021-2021-
00021-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

CAMILO JOSE
CASTRO
GARZON

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
COLOMBIA
PALMIRA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023
Auto que deja
sin efecto
providencia

A título de medida
de saneamiento,
DEJAR SIN
EFECTOS jurídicos
lo actuado en el
proceso con
posterioridad a la
admisión de la
demanda, sin
perjuicio de la
validez que
conserva la
contestación
presentada por la
Universidad
Nacional de
Colombia y las
pruebas aportadas
y se VINCULA al
presente asunto al
señor Orlando
Darío Morales
Tamayo,
identificado con
cédula de
ciudadanía No.
94.375.647, como
parte pasiva.
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76001-33-33-
021-2021-
00028-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

SAMUEL
SEPULVEDA
MARIN

NACION-
MINEDUCACION-
FOMAG Y OTRO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto de
trámite FIJA EL LITIGIO

14 76001-33-33-
021-2022-
00077-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

COMFENALCO
VALLE

COLPENSIONES ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto Traslado
Solicitud
Medida
Cautelar

CORRER
TRASLADO a los
demandados, la
Administradora
Colombiana de
Pensiones y la
Administradora de
los Recursos del
Sistema General
de Seguridad
Social en Salud,
por un término de
cinco 05 días
siguientes a la
notificación de esta
providencia, para
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que se pronuncie
sobre la solicitud
de suspensión
provisional
formulada por la
parte actora

15
76001-33-33-
021-2022-
00205-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

ITT GOULDS
PUMPS
COLOMBIA
S.A.S

MUNICIPIO DE
CANDELARIA-
VALLE DEL
CAUCA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto de
trámite FIJA EL LITIGIO

16
76001-33-33-
021-2023-
00012-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

ODILMER DE
JESUS
GUTIERREZ
SERNA

ACCION DE
REPETICION 21/04/2023 Auto admite

demanda

ADMITIR la
presente demanda
de repetición
interpuesta a
través de
apoderado judicial,
por la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL, en
contra del Sr.
ODILMER DE
JESÚS
GUTIÉRREZ
SERNA,
identificado con
cédula de
ciudadanía No.
6.524.491.

17
76001-33-33-
021-2023-
00036-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

COLPENSIONES JAIME GALARZA
ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023
Auto que
resuelve
reposición

NO REPONER el
auto Nro. 089 del
10 de marzo de
2023 y
REANUDAR los
términos para
subsanar la
presente demanda
por el tiempo
faltante, a partir del
día siguiente al de
la notificación de
esta decisión.

18
76001-33-33-
021-2023-
00048-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

OSCAR
CASTAÑO
GARCIA

DISTRITO
ESPECIAL DE
SANTIAGO DE
CALI

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

21/04/2023 Auto inadmite
demanda

INADMITIR la
demanda
presentada por el
Sr. Oscar Castaño
García en contra
del Distrito
Especial de
Santiago de Cali y
o Contraloría
General de
Santiago de Cali ,
de acuerdo con lo
esgrimido
previamente

19 76001-33-33-
021-2023-
00053-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

PABLO VICENTE
CORAL
CHINGUAL

NACION-
MINEDUCACION-
FOMAG

CONCILIACION 21/04/2023 Auto aprueba
conciliacion

APROBAR LA
CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL
celebrada entre el
señor PABLO
VICENTE CORAL
CHINGAL
identificado con la
cédula de
ciudadanía No.
12.962.377 de Cali
V , y el DISTRITO
ESPECIAL DE
SANTIAGO DE
CALI, en los
términos
propuestos por las
partes, advirtiendo
que la convocante
no podrá intentar
demanda alguna
por ningún motivo
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de los conceptos
conciliados en
contra de la
convocada

20
76001-33-33-
021-2023-
00058-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

NACION-RAMA
JUDICIAL-
DESAJ CALI

BELSY PATRICIA
BERIOT
FERNANDEZ

ACCION DE
REPETICION 21/04/2023 Auto admite

demanda

ADMITIR la
presente demanda
de repetición
interpuesta a
través de
apoderada judicial,
por la NACIÓN
RAMA JUDICIAL
DIRECIÓN
EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL CALI, en
contra de la Sra.
BETSY PATRICIA
BERNAT
FERNÁNDEZ,
identificado con
cédula de
ciudadanía No.
31.385.413

21
76001-33-33-
021-2023-
00066-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

LIBIA MARIA
GONZALEZ
VARON

NACION FOMAG-
MINEDUCACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto admite
demanda

ADMITIR la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho
interpuesta a
través de
apoderada judicial,
por la Sra. LIBIA
MARIA
GONZÁLEZ
VARÓN
identificada con
cédula de
ciudadanía No.
67.022.547 en
contra de la
NACIÓN
MINEDUCACIÓN
FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO
FOMAG y el
DISTRITO
ESPECIAL DE
SANTIAGO DE
CALI

22
76001-33-33-
021-2023-
00078-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

GUILLERMO
ENRIQUE
IZQUIERDO
VILLEGAS.

ARL SURA,
JUNTA
REGIONAL DE
CALIFICACIÓN
DE INVALIDEZ
DEL VALLE DEL
CAUCA,
MINISTERIO DE
TRABAJO,
CONSORCIO
AGUABLANCA

ACCIONES DE
TUTELA 21/04/2023

Auto concede
impugnación
tutela

CONCEDER LA
IMPUGNACION de
la Sentencia No.
060 del 14 de abril
de 2023 ante el
TRIBUNAL
CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO
DEL VALLE,
interpuesta y
sustentada por el
accionante

23
76001-33-33-
021-2023-
00087-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

VALLAVISION
SAS

HACIENDA
MUNICIPAL CALI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto inadmite
demanda

INADMITIR la
demanda
formulada en
nombre de la
empresa
VALLAVISIÓN
S.A.S contra la
Alcaldía de Cali
Departamento
Administrativo de
Hacienda
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24
76001-33-33-
021-2023-
00091-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

LUZ ALBA
BARBOSA
GARCIA

NACION-
MINEDUCACION
NAL- FOMAG

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto inadmite
demanda

INADMITIR la
demanda
formulada en
nombre de la
señora Luz Alba
Barbosa García
contra la Nación
Ministerio de
Educación
Nacional Fondo
Nacional de
Prestaciones
Sociales del
Magisterio FOMAG
y el Distrito
Especial de
Santiago de Cali
Secretaría de
Educación Distrital
de Cali .

25
76001-33-33-
021-2023-
00093-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

ANA GLADIS
CEDANO PARRA

NACION FOMAG-
MINEDUCACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto admite
demanda

ADMITIR la
demanda que en
ejercicio del medio
de control de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho
interpone, a través
de apoderada
judicial, la señora
ANA GLADIS
CEDANO PARRA,
contra la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
FOMAG y el
DEPARTAMENTO
DEL VALLE DEL
CAUCA

26
76001-33-33-
021-2023-
00107-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

WILMAR
MURILLO
MORENO

MUNICIPIO DE
PALMIRA-
SECRETARIA DE
MOVILIDAD.

ACCIONES DE
CUMPLIMIENTO 21/04/2023 Auto admite

demanda

ADMITIR la
demanda de
cumplimiento,
instaurada por el
señor Wilmar
Alexis Murillo
Moreno,
identificado con
cédula de
ciudadanía No.
14.679.846, contra
el Municipio de
Palmira Secretaría
de Tránsito y
Transporte.

27
76001-33-33-
021-2023-
00109-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

ALONSO
ACEVEDO
PEREZ

NACION FOMAG-
MINEDUCACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto admite
demanda

ADMITIR la
demanda de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho
interpuesta, a
través de
apoderado judicial,
por el señor Alonso
Acevedo Pérez
contra la Nación
Ministerio de
Educación Fomag
y el Distrito
Especial Santiago
de Cali

28
76001-33-40-
021-2016-
00157-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

NACION -
MINDEFENSA -
POLICIA
NACIONAL

JAIME TORO
RAMIREZ

ACCION DE
REPETICION 21/04/2023 Auto de

trámite FIJA EL LITIGIO
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29
76001-33-40-
021-2016-
00445-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

FERNANDO
FERNANDEZ
ORTEGA

UNIDAD
ESPECIAL DE
GESTION
PENSIONAL -
UGPP

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto requiere

REQUERIR a los
representantes de
la parte
demandante y de
la entidad
demandada UGPP,
a fin de que en el
término de los
cinco 5 días
siguientes a la
notificación de la
presente
providencia,
manifiesten al
despacho si
solicitan la
realización de la
audiencia de
conciliación de que
trata el numeral 2
del artículo 247 del
C.P.A.C.A., por
tener de común
acuerdo animo
conciliatorio

30
76001-33-40-
021-2016-
00480-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

LEIDY MARIA
DIAZ MURILLO

ESE HOSPITAL
SAN ROQUE DE
PRADERA VALLE

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/04/2023 Auto de
trámite

Por Secretaría,
TRAMITAR lo
pertinente para la
adecuación y
compensación del
asunto que surge
con motivo de la
demanda de
ejecución,
asignándose nuevo
número de
radicación bajo el
cual se seguirá su
trámite
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